
Expediente: 324/24
Carátula: BANCO COLUMBIA S.A. C/ JAIME ORNELLA ABIGAIL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27336674943 - BANCO COLUMBIA S.A., -ACTOR
27336674943 - MAITA, MIRNA ROSALIA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - JAIME, ORNELLA ABIGAIL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 324/24

*H106018865475*
H106018865475

JUICIO: BANCO COLUMBIA S.A. c/ JAIME ORNELLA ABIGAIL s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE
N° 324/24.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán.

Aclárese el punto 3 del proveído que antecede en el sentido de que la suma de $7.416 deberá
transferirse mediante oficio a la cuenta del Banco ICBC de titularidad de la letrada MIRNA ROSALIA

MAITA - M.P. n° 8189 , siempre y cuando se encuentre a su nombre, CUIT: 27336674943, CBU:
0150518401000155143453, CTA. n° 05180115514345, y no como por error se consignara en dicha
providencia. A sus efectos, dese cumplimiento con lo ordenado en el proveído mencionado. BEG -
324/24

Actuación firmada en fecha 04/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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24/04/2026 - 00:44:05


